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Jueves, 6 de enero de 2022

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Declárese el asocio de la Nación a la celebración 
del centenario de la fundación del municipio de Puerto Rondón, Arauca, 
acontecida el día 15 de diciembre de 1921 por el ganadero y militar apureño 
Luis Felipe Hernández.

Artículo 2°. La Nación hace un reconocimiento al municipio de Puerto 
Rondón, al don de gentes y vocación de servicio de sus habitantes, a su 
constante y eficiente producción ganadera en sabanas naturales, que se 
constituye en su mayor actividad productiva y por consiguiente en su 
principal renglón.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional, para que, dentro de los 
lineamientos del marco fiscal de mediano plazo, incorpore las partidas 
presupuestales para la producción y emisión de programas radio y televisión 
de que trata el artículo 5º de la presente ley, así como para la remodelación, 
recuperación, construcción y terminación de las siguientes obras de utilidad 
pública y de interés social e histórico del municipio de Puerto Rondón en 
Arauca:

a) Monumento al llanero rondoneño.
b) Biblioteca municipal, con una subdivisión sobre el municipio, 

incluido sus antecedentes históricos y culturales.
c) Construcción del salón Museo Histórico y Cultural del municipio.
d) Construcción de murales históricos de la evolución del municipio de 

Puerto Rondón en el Malecón Ecoturístico.
Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional, a través de los Ministerios 

de Cultura y de Comercio, Industria y Turismo, en coordinación con la 
Gobernación de Arauca y la Alcaldía de Puerto Rondón, para formular 
los planes, programas, estrategias y proyectos que sean necesarios para la 
identificación, caracterización, promoción y difusión de los usos, costumbres, 
actividades artísticas y manifestaciones culturales que hacen parte de la 
identidad del pueblo rondoneño.

Artículo 5°. Autorícese al Gobierno nacional a incorporar los recursos 
necesarios para que se financie un producto audiovisual corto con perfil 
multiplataformas sobre el centenario del municipio de Puerto Rondón, 
destacando, además, sus características demográficas, sociales, económicas y 
culturales, el cual podrá transmitirse a nivel nacional en alguno de los canales 
del Sistema de Medios Públicos.

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno nacional, a la Gobernación de Arauca 
y a la Alcaldía de Puerto Rondón para impulsar y apoyar ante otras entidades 

públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de recursos 
económicos adicionales o complementarios a las que se autorizaren apropiar 
en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas al 
cumplimiento de la presente ley.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Viceministro de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, encargado de las funciones del despacho de la Ministra de Comercio, 
Industria y Turismo,

Ricardo Galindo Bueno.
La Ministra de Tecnologías, de la Información y las Comunicaciones,

Carmen Ligia Valderrama Rojas.
La Secretaria General del Ministerio de Cultura, encargada de las 

funciones del despacho de la Ministra de Cultura,
Claudia Jineth Álvarez Benítez.

LEY 2188 DE 2022
(enero 6)

por medio del cual la Nación se asocia al centenario de la fundación del municipio de Puerto Rondón (Arauca) y se dictan otras disposiciones.

LEY 2189 DE 2022
(enero 6)

por medio del cual se modifica parcialmente la Ley 915 de 2004, se regula el comercio electrónico E-Commerce en el departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Parágrafo nuevo (2°) al artículo 3° de 
la Ley 915 de 2004 “por la cual se dicta el Estatuto Fronterizo para el 
Desarrollo Económico y Social del departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina”, el cual quedará así:

Artículo 3°. Ratificación del Puerto Libre. Ratifíquese como Puerto 
Libre, toda el área del departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 310 de la Constitución Nacional. Al territorio del Puerto Libre 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán introducirse toda 
clase de mercancías, bienes y servicios extranjeros, excepto armas, 
estupefacientes, mercancías prohibidas por convenios internacionales 
a los que haya adherido o se adhiera Colombia y, finalmente, los 
productos precursores de estupefacientes y las drogas y estupefacientes 
no autorizados por la autoridad competente.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional reglamentará lo relativo a 
los servicios que se presten desde el departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con destino al territorio 
nacional y a otros países. Impuesto Único al Consumo. La introducción 
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de mercancías, bienes y servicios extranjeros estará libre del pago de 
tributos aduaneros y solo causará un Impuesto Único al Consumo, a 
favor del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, equivalente al diez por ciento (10%) como tope máximo, 
conforme lo establece la Ley 47 de 1993.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 12-A a la Ley 915 de 2004 “por 
la cual se dicta el Estatuto Fronterizo para el Desarrollo Económico 
y Social del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina”, el cual quedará así:

Artículo 12-A. Envío de mercancías desde el puerto libre hacia 
el territorio aduanero nacional mediante la implementación del 
comercio electrónico “E-Commerce”. Sin prejuicio de las obligaciones 
establecidas en la Ley 1480 de 2011 y normas concordantes, 
los comerciantes, debidamente establecidos en el departamento 
Archipiélago, podrán enviar al resto del territorio aduanero nacional los 
productos que venden por Internet o cualquier otra forma de comercio 
no presencial vía tráfico postal, envíos urgentes, carga, o por cualquier 
otro sistema de transporte mediante la presentación de la factura de 
compra electrónica, en cantidades no comerciales.

Parágrafo 1°. No se considerará fraccionamiento de unidades de 
carga, cuando un comerciante del departamento Archipiélago venda 
y envíe, el mismo día, vía tráfico postal mercancías a diferentes 
compradores mediante distintas guías aéreas o marítimas. En todo caso, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 1369 de 
2009.

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo del artículo 14 de la Ley 915 
de 2004 “por la cual se dicta el Estatuto Fronterizo para el Desarrollo 
Económico y Social del departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina”, el cual quedará así:

Parágrafo 1°. Se considerarán cantidades no comerciales hasta diez 
(10) unidades de la misma clase, vendidas al mismo comprador en un 
solo día.

Artículo 4° Los productos manufacturados, confeccionados o hechos 
en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina estarán exentos 100% de impuestos.

Artículo 5°. El Ministerio de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones o la entidad que haga sus veces realizará las acciones 

necesarias, para proveer el acceso a las telecomunicaciones e impulsar 
el desarrollo del ecosistema digital en el Archipiélago, con el fin de que 
la presente ley pueda ser aprovechada por los comerciantes y habitantes 
del departamento de San Andrés. Así mismo coordinará con las demás 
entidades del orden nacional, las medidas que haya lugar para facilitar 
el acceso a formación virtual en materia de empleo, emprendimiento 
y comercio virtual; como del uso de herramientas tecnológicas a los 
habitantes de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Para lo cual 
podrá establecer convenios con entidades públicas o privadas con el 
objetivo de garantizar este tipo de oferta, formación y cobertura de 
internet.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
sanción.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del honorable Senado de la Republica,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la honorable Cámara de representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2022.
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro del Interior,
Daniel Andrés Palacios Martínez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
José Manuel Restrepo Abondano.

El viceministro de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, encargado de las funciones del despacho de la Ministra 
de Comercio, Industria y Turismo,

Ricardo Galindo Bueno.
La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Carmen Ligia Valderrama Rojas.

LEY 2190 DE 2022
(enero 6)

por medio de la cual se autoriza a la Asamblea del departamento del 
Meta para emitir la Estampilla Pro- Hospitales Públicos, Centros de 

Salud Públicos y Puestos de Salud Públicos del Meta.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Autorícese a la Asamblea del departamento del 
Meta para que ordene la emisión de la Estampilla Pro-Hospitales Públicos, 
Centros de Salud Públicos y Puestos de Salud Públicos del Meta, hasta por 
la suma de trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000.) a precios 
constantes de 2020.

Artículo 2°. Destinación. El recaudo obtenido por el uso de la estampilla se 
destinará a los gastos de inversión de los hospitales públicos del departamento 
del Meta, que la Asamblea Departamental determine.

Parágrafo 1°. Los valores recaudados por la estampilla a la que se refiere 
el artículo anterior se destinarán a:

1) Atención y dotación de elementos necesarios para la adecuada 
atención de pacientes con Covid-19, como ventiladores y camas UCI o 
cualquier otro tipo de instrumento o recurso médico necesario.

2) Mantenimiento, ampliación y remodelación de la planta física de las 
entidades a las que hace referencia el artículo 1°.

3) Adquisición, mantenimiento o reparación de los equipos requeridos 
por los diversos servicios que prestan las instituciones a que se refiere el 
artículo anterior para desarrollar y cumplir adecuadamente con la función 
propia de cada una.

4) Dotación de instrumentos para los diferentes servicios.
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